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E.L Cabildo de la Santa Iglefía Metropolitana de

Zaragozajdize:Quc á 25. de Febrero defte año

de I jj.hizo vna Procefsion general al Real Gonuc-

to de Santa Engracia,por la íalud deV . Mageílad
, y

de la Reyna nueftra feñora , en cjuc afsiftieron los lu-

tados defta Ciudad, y que qu ando llegaron a la Capi-

lla de los Satos Mártires,hallaron que eftaüa llena de

filias,y con las almohadas que los dichos lutados fue

len poner en los Presbiterios de las Igleíias donde fe

celebran femejantes actos,y teniendo el dichoCabih

do el que fe huuieíTen pueftq alii las filias por eftraña

nouedad, pues jarhas tal cofa c,n aquel lugar fe auia

-viílo,hizo reparo en ello
, y aunque los lutados dierS

mueft ras de que fe auia hecho íin fu orden
, y que era

yerro dcl niinifiro que cuydaua de aquella difpoíici,5 i/

como ios cxcímpiarcs en cite Reyno de ordinario fon

perjudiciales a. la parte que los tolera, juzgí>,que elle

les podía fet en algún tiempo dañofo, principalmen-

te íiendo tan a fauor Ciudad , a quien nunca le

fuedificultoÍQ el qusCcqonferuc en la memoria de

fus Y,ezinos,quanto íccojiuicne pata el buen logro de
^ •

De allí a pocos dias, pidió la Ciudad al Cabildo

otra Pfpcefsioo , en hazimicnto de gracias por la fa

-

lud que nueftro Señor fe auia feruido dará V.Magef-

erar a donde fe auiade íiazer, en que dio ocafion a que

el Cabildo hizieífe nueuqs rcpátos.por parcccrle,quc

ello mas era indicirPrpcefsiones, que pedirlas,accio

que no puede pcttencccr jamas a la Ciudad-, pero por



fcr por la cáufa mas graucquccnlo temporal fe le

pudo ofrecer a efta Santa Iglcfia , como mas interef-

fada que otra ninguna de Efpaña,cn qUjC V.Magcftad

la <Toze tari cumplida,cómo fiempre fe la ha dcícado,

y
cominuairiente fe lo cftá fuplicandoáDips cnlps

facíifiGÍps que cada diá en ella fe ofrecciis refpóndíá,

que haríaM Prbccfsianj con que la Ciudádribíienaf-

fe filias a las feajpillas pafticnláres , a doodé fé íiazeri

las cotrieiriofaciones á los Sáneos a qriícri fe dedica la

cftaciori.

bibfe'pór tari ófendida la Cirida'd deftá’rcfpuefia,

que fe qucxóal Arcobífpoi cih‘finü6,'qtíe fi íá rgíefia

Metropolitana nofe cónforriáaúá con ftfdiípóiíicion,

haria la Proccfsiori áuriqüefneiTe cohldsSáCriífanes:

y pofq el Ár(jobifpó dióquehtá’al 'Catjildb dcflB^ in-

tentos jy riómbfó dos Cá^itrilái-csjpáfá í^Üc cqHfí^

fen ebri el fobre ló's'riiedids'de pázS ^ áüídhdb’hectio’

recado a los lurádostíb ld qne éV'Gaiíííáo áuía icfdBl'-

tó, y que irriportaria qae laCiadáddipritaíFc^dóV pe¿-‘

fonas para efte triifnía cfeétqvbdbs Ábbgádos'íhyo

jpara que Con otros dos de la igíefiá i Bíifcáfrch'cl que

fuéfle mas jurídico
,
para qric cl^abílcib'ri'q ‘tritiíefre

;

en riirigun tiempo petjuyzió
,
por lo qrib^áuía'

do cri Santa Erigraciá. No'fc ajuá'aroriVéftp q
defpues de varios récádós'drxefdri ál ÍÁt^cíbffpü'i ’qüe

’

vendrían dos lutados a fu cafáiy¿briÍ5%dtíl'C^ilü-

lares tratariari la materia.Admitiofe el traISdó pbr el

Cabildo,y áuiéndo acudidoÚ id'hofá’ffcfibíádavlralla-
^ ^ ^ li

'i
. C

ion yá á los Jurados qüarto, yHqüiiííiíS /j^Srh Afcbgádo

de la fciridad con el Arcobríbó i t btí^’éhcaridPblbs á
'

.

1 'a- ' L. w
^ k

tratar fcoriáo á perfonás que Veriiari' ¿riíiBmbi'cr'db fu

Ciudad, réfpond¡efbri,qüe rio ^riiáriV&rib co^bpar-

tic'ul ares,y que como táles dírfári;fu^isrccc£'M A^p
bifpo,y Capicrilaréslcitritíicíbiipbí^ri'órifcdád; y'Cbri*

tra lo ofrecido
, y expíicatóhlél brdtribttc'^

Ca-



Cabildo,y que no viniéndolos lurados en norabfc de

la Ciudad,no era conforme á eftilo, ni ellos lo tenían

como particulares jpara conferir lo que pertenecía a

la comunidad,con que íe difoluio la junta.

Defpucs dedo hizo ei Árijobifpovnpapcl, y lote*

mitió alosJurados
, y otro al Cabildo firmado de fu

mano,en ¿1 eftaua el vitimo acuerdo
,
que en fuftan-

cia contenia .* a petición dé la Ciudad fe hizicflc

la Procefsion al Real Cohuenio de Santa £ngracia:q[

las filias i y almohadas . fe püfieíícn en el Presbiterio

de dicha Iglcfiá^y que prinaero fe baxaíTc a la Capilla

de los Santos Martyresjy dcfpues de hecha la rogati-

ua , fe fubieíTc á hazer la conmemoración ordinaria

en el Altar mayor. Cumpübfc con toda puntualidad

conefta determinación 5 y porque la función era en

acción de graciasiy en las defta calidad, difponen los

Ceremonialesique fe.cante el cántico,Te Deum lau-

damus sfedióorden a laGapiila,^ que locanraífc con

toda folcmnidad: pero corteo el enemigo de la paz.

íiemprccftá dcfvelado, lo que era tan de} intento
, y

tan conforme al fin de aquella fanta cercn>onia,,:bÍ20

que a los lutados les fonaíTc defprecio,y que auia fído

para tenerlos mucho tiempoenpic , en veng^n^ade

aucr puedo allí las filias en la Procefsion aucccc-

dente-.
,

. ,

i

‘ Hecha eda función , feprofiguibladel Altarma-

ybr,y Ibs lutados
cduuieron con filias i y almohadas

en el Presbiterio, el Cabildo fe fubib al coro,y comó

yaibandefabrídos délo que auian imaginado agra*

üio en la Capilla de los Santos Martyres , el fubit al-

coro lo tuuicron por mayor, adonde embiaron vn re

cado con fu Secretario al Deán, de que todo lo que fe

aula hecho lo tcnian por nouedad , y
contra lo trata-

do,y que
por cífo auia determinado,no bplucr acom».

A:» Eftra-



Eítrañó cl Cabildo cl recado
, y la delibe ración

, y
Aunque procuró tchlplat la rcfpucfta, y pCffuadiilcs,

<]ue tocio quantó fe áuiá obrado crá ajüíltádiísimoá

los eratadós,y a Í6 qüc fcgün rubricas de los Ceremo-

niales fe dcúía óbferuár y ho ofchfiuo a la autoridad

de la Ciudad i ni á las i>rcenlinctlcías que pterende te*

ner.füe poco efidázi para que la refórmáffen.

QuedaVónife^eA Sahta Ebgraciai y el Cabildo cbh-

rinuó lá PrócéfsióA, y ahtes que hAuicíTe llegado a fu

Igleíiá, y á auián dado queias ál Árgbbífpo de que fe

les auia fallado á lo traládojYüdados en q el aüe r fubi-

do elGabildó al Cúrdj'nofc áüia vfádojamas en lásFrd

cefsione"s,'q a Sata ÉngraCiá fe auian ncclio por la tar

de , rcprefehtólé el CabÜdo
,q ho era de los tratadt sí

como parcciá en fu pa'pcU y que lá forma con que los

Ecleíiállicós haiVdedftár ch lá fglcfiá»y han de hazer

íasfuriciohes íagrádásino fe la áüian de preferibir los

lutados,Al íbbre eflb fé áuia de páélá'r con ellos
,
que

tábic ¿hbtfás í^lcfias de lá Ciudádíreñáládánaétc,cii

el Portilloiicn ^ah PábÍov crt 'crHbípital,San Miguci

de Ibs Naúatrbsjcl Cabildo iba al corOjáünqÜcfuciíre

en Frbccfsioheápor la tarde, y en Otros Conhentbs fe

lo poníaA en el cuerpo de las íglcfias
5 que lo naifmó

áuiá juzgado dcuiá. házer etí Santa Engracia,particu.

larinentc
í porq aüiá entédidbi qüe los lutados ibaná

cxccutoríariqüc el Cabildb de'üiá cííar en las gradás

del Alfar naayof i y házét jprehcmincheiá de nb
eiigíéffeft), Ai túüiéfTeh láhVás ótto Aucí^o jv Aué pues

cAti COrO éPá eñáf eh füden-

tró,^ nbíéb^Aiá a íá qAé la <Í^Íüdád préiéndfá coh-
ídruáf i iáctehcf filláseh ibSPtcsbiteios'deláS^

lias doAdef afsiUliá i bfehdef^ déque fébAui ido áí

coro , daiíá indicios de que ddíféáüa pbcO la vnibn
, y

C ofrefpbhdencia que el Cabildble rehiá inCrééidbjy'

idas quándo pfefuAiia í qué nih^tJtíbi'fb

taño



3

tánodc Efpafia,nlaun Catedral permitía tal prerroga

tiua al'usCiudades 5 <]ue pues no le les ponía c n lit igio,

no tcnian razón en pretender que el Cabiluo auia de

cftar donde a la Ciudad parecieíTe , fino donde fueOc

masdeccnte,y cpel lugar que cfpecialiísimamente

cftá deftinado para qu? afsjílan los Éclefiafiicos >
que

€s el Coro, Nada defio baftó para que la Ciudad dclu*

tieíTe en maquinar
,
quanto era imaginable contra la

autoridad defia Santa Igíefia.y offecicdo|e buena oca

fion las Proccfsiones de la Semana Santa,pidió lie en-

cía al Areobiípopara Iiazerlas.y dandofcla fin limita

cion,difpufo que ninguna Procefision pafiaíTe por den

tro defia Santa Islefia jcontra la cofiumbre immemo
^ial,y eñilo perpetuamente obferuado»

’ Y porque el Cabildo no rnofiróderto tantofenti-

iniento comoefpcrauan>tratarondequc el día de San

taEngraciafc hizieiíe otra Pioccfsion, que faliefie de

aquella Iglefia,y fucííe por toda fuParroquiaíy de má

dar(qud efie cS el termine) que vfan) a las Religiones,

que falieííen en ella, A eíto fe opufo el Ar^obiípo con

vna firma que tiene de comifsion de Corte > para que

los Religiofos no falgan a Procefiiones fin fu licécia,

y por ella fe eftoruó,

Y fin e mbargo de todo Ío üicedido * el día de San

Marcos combidó el tiabildo a la Ciudad » en confor-

midad del cfcilo antiguOjpara que yinicíTe a laPrcccf-

ííondeia Lcdania mayor a la iglefia de San Pablo: cf-

cufofe dizkndojque por juftos rcfpetosnq podía ve-

nir,con que el Cabildo.y lasParroquias la liizieron c5

toda autoridad,y paz;y defta manera profiguió en las

ProCefsioncs de las Ledanias menores,no obftante,q

va fabia que la Ciudad auia hecho alianza con el Ca-

oitulo del Pilar
, y

qüc en cftas Frocefsiones acudía á

aquella Iglefia a enfayarfe en eUas.para poner en cxc

cücion la mayor nouedad que fe ha vifto en efta Cm-

díid cí di a cícl Corpus,. 5,
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En todos los tres días deltas Kogatiuas,tuuiero loi

dos puertos diferentes eftilos, en que moftraron fu6-

cientcmentequan moderno craclhazer Emejantcs

Procefsiones en aquella Iglcfia 5 porque el primer dia

fueron los l utados con íoloXias,y falióla Proccfsio

fuera del Clauftrojpaflando inmediatamente por jun

tó a las paredes de la Iglcfia: el fegundo, ya fueron c5

Gramallas,y no falió la Proceísion a la plaza.De aqui

rcfultóelconucnirfe,paraquecn emulación delaq

erta Santa iglcfia hazc el dia del Corpus j con la gran-

deza,autondad,y deuocionque V.Mag. hávirto , íc

difpufieííeotracn el Pilar,y con refguaidodevna co-

irriifsion de Corte que tiene aquella Iglcfia, para liazer

ror la Parroquia la Procefsion del cia de Santa Ana*

en vittüd de indulto Apoftolicc,y de vna claufula ge

ncral de dicha comifsion,de que pueda hazer Procef-

íipnes por fu plaza,fiempre que bienvifto le fuere , fe

dieífe color a cftá aecionjque fiedo digna de eípecial

mencíon*y tan claras las dílpoficionés de drecho , de

que eííe dia,porque la Procefsion falga con quanto lu

cimiento fea pbfsible en todos los lugares,no permi-

ten que fe haga mas que Vna,con fin de que no fe diui-

danlos fieles eii varias partes, y efteaéfo tenga jafsi ch

Jonumerofo,como en lo grandejquanto fuere imagi

nafalc de veneración. Demás i qüe el dia del Corpus

áqueHaIglefíayeniaacfl:a,y afsiftiá enla Procéfsioñ

general , como lo tiene alegado eft el proceíTo de di-

cha comifsion
; y fi V. Mag. rio huuiera fido feruido

mandar que no concurran las dos Iglcíias , erte dia la

del Pilar auia de ir en la Procefsion
: y para eftb tiene

firma,y probado lo contra rio de lo qüeáora tan foli-

tita defiende. Erte pcnfaftiiehtb hallo la difpofieiort

^uc en todos tiemposhan tenido fúsGapitulares* pues

en ofreeiendofc oreafion de adelantar la menór ptec-
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niinencia,tlohiin reparado enfer Cafa de refugio de

los defafecloS deíia Santa Iglcíia
5 y afsi concertaron

con los lutados,que cdedia ne hizielTc vna Proceísion

íolemnifsima,y que acudiclícn adía las Religiones>

que fe adornaíTe ia plaza dd Pilar con ricos Altares,/

fe preuinieííc qua.nto fueíTe menefter, para desluzir la

que (Icniprc ha faiido de la Seo; (y fegun derecho ce-

remoniahy códumbre dcuefer vnica), Y porque el

Arcobifpo fe. opufo a edo,/ entendían que con la co-

mifsionde Corte que tiene,auia de etnbaracar que los

Rdigiofos no falieden , fe aprehendieron las calles a

indanciadela Ciudad por fu Zalmedina
, y febte a

quien pertenece eillamarlos,articularon propoficio-

nes tan mal fonantes,y tan ofeñíiuas de los oidos pia-

dofos,que a todo genero de gente Íes ha caufadogi a-

deadmiracion;y los Dodlos tienen mucho en que en

tender,para darles buen fentido.t,lcuádo adelante fus

dcfignios
,
procuraron quitar quancos edoruos podsa

embarazarles la cxecucion;y obligaron con los mo-
dos que acodumbran a los Rdigigíos a que acudief-

fen ala Procefsion;y aunque defearon elcúfarfe , co-

mo la dependencia que de la Ciudad tienen es tan gra

de,y tan ciertas las moledias.quando dexan de eom-

plazerla,negoció el temor contra lo que no tenia apa

licncia de decente, a que aiudó el abfolutq. modo de

obrar de los Turados
;
pues pidiéndoles la plata de fus

Conuentos,para adorno de los Altares de Ja plaza del

Pilar,aunque fe cfcufauancon que tenían cenfuras de

fus Superiores para no poderlas. dar,les replicauan , q

no fe entendía con ellos, y que también la Ciudad te-

nia forma para obligarles a hazerlp, y aunque algu-

nos les proteílaron inftrumentalmentela violccia.no

dcflftieronde fu porfía , y les facaron lo que les pare-

ció,con que el dia del Corpus fe hizo la Procefsio pot

la mañana,en la conformidad que auian_ cpnucnido,
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y con las Religiones dio buelcá por toda la plaza dei

Pilar.

Para dc'teñcr a los lutados en la profccucioh defle

aíTumpto.el Regente de laGcrieralGouernació aplicó

muchos medios’,y cftc Cabildo,porque todo el niün-

doerircndieírc que auia abracádo los que podian con-

ducir a la'pá2’,y jiátá cuitar loS cfcandalos ,c inquieta

des qué dela acción fe dcüian temer ,adn'.itió los que

le propúfó,(áüoqüe‘áiáSvíilesaIaCíudad en nombre

de V. Mag.) y obedeció con todo rendimiento lo que

Y.Mag.fuc fcrúidomádarIc en fu carta de creencia',

para el dicho Regente de 3 i .de Mayo:pcrocohíiguio

fe poco,y fe manifeftó el cfpiritu que güiauá a los lu-

rados 5y que n0erádedeuocion,fínodce(limaci5 pró

pria,y cüydadofa diligencia de perfuadk al pueblo
, q

fu autotídad es la todo podérofa,fin que fe puedan de

xar de ejecutar fus empeños, y rcfoluciones , aunque

no fean muy ajuftadas a derecho , ni a las ordenes dé

V.AÍágéftad. Y porque el Cabildo jamas fe confor-

mara con eftefentir, ni ha podido efcufáreldar cüctá

á V.M.deílosfúceíroS; Suplicaá V;M. feíirua man-
dar coñfidcrar lo que coiitienfe cfta relación, que con

roda verdad,y puntualidad hazc a V.M. para que re-

fultando delia la poca razón que los luradoshante-

do,,para ocafiohar tantos diíliírbios , como fe van fi-

guiendo de fu empeño, y para las rtOuedades qué hart

introducido tan contrarias a derecho,y a lo que deüe

platicarfe en tnaCiüdad tan tel¡giofa,y dode ci Cul-'

to Diulno fe halla tanadelantado,ycon tanto fefplen-

dor ,fé iés oidehc Ib quedeuén guardar í y fe lés pref-

cribá ía forma que dcticn tehet cnlas matcríasÉcíe-

íiafticaS.

Y porque támbicn es ébriftante
;
qne la Iglefa del

Pilar jamas ha hecho Procefsion ti dia del Corpus

fu era de fu iglefia , ni en eftos dias en que el derecho

tic-

í
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tiene difpucfto el moáo de como fe han dehazcflas

(jiic <juiro <]iie falicÉTcñ de las Igleíias Matrizes % no

apóye los empeños déla Ciúdadí^uc fueren contra

fus diípoíicjódcSt'ini proíiga ehtáhtas oouedades co-

mocada dia faca á Íüz,p'ue's folo en la 0¿taua delCor

pds ha hechó dós i qUe ibh la troitersion del dia de la

ficílá,y dé la Di5faúa,la Vnápbr la mañana > y la otra

jpor la tafdc^^úc jatn as fe vio en ^afagóza'^üt las hi-

áieffe poUa placami íncfadela IgleK^

YoydíadeS! iuan /próíigüicñdó' th fus antiguas

ptetcñfíóhescóntrálos Reales ftiadlátoís'dc V. M. en

<}üé ta® fcpetyaS vézc'slaa íido férutdobfdéhár i que

iiocóeüifra lasdosiglcliásihá,Venido ácíláj hq obfta

tc Qué cldia kntcscltíoücfbádor cn nóbrede V. M.

bpiúió a hazerleV a entrambas notorios IcS Reales

hláñdálbsien Cuy á’obedifehcíá ¿lie Cabildo determi-,

ho nó dát lugar á lá ’cohfcÜVrehtiaihi ádmititlos ch fu

igléíiá, y prOtéftándóles quanto podía paiá impedir-

la, éñtrárón a lo que íc ¿Oínch^aüa 'fcreía Con gran

ruido de miiViftríles \ Oántabdó en altas vózcs, y pet-

turbando el OnciobíüiboCdahdó'ocafion para glan-

des tumultos, y efcahdálós ,
por aüer concurrido al

efpedtáciílo todo cl pücblo¡, que íe püdicrab temer, á

hb hállarfc prefente el Gouctnádoriy losConfeJóS de

y.Mageftad.

fentrárOb en el coro de tropel
, y pcríiftiendOcíle

Cabildo en obedecer los Reales ordenes de V. M. les

hegio lo§ afsiéb’tos que pretendían
,
por no cóoperát

contra cllo’ssdénaás qué 'vbas vcze's los pediáh en Vir-

tud de vbá brma de cónaifsio dcCórtc,y Ottás ch füec

cade defpachos déla Rotá ROmánaiqüe tienen entre

ficontradicion.y defpücsdé áücr cíládo toda lá tér-

cía,yhaftacariacábárelEüángcÍ¡o,haz¡endoprotef-

tacioncs.y fcqülrimiébto’s de vna parte.y btrá , fe fa-

lierbn cantando con la rnifma cbnfufion que auian

entrado i
<)Ucdando en el coro M Ptócdrádorcs.

y iNO^



f

y Nota ríos,que cfluulcrón continuado los ¿¿los haf'-

tadefpuesdc auerfc acabado el Scimó,y lodb elOfi*

cío Diuino.

y pues ficmpfc ba defeado ede Cabildo loquees

masdclfcruíciodcN. Señor
, y de V. M. j defender

folo las prerrogatiuas que contra todo derecho le ha

pretendido Vfurpar el Capitulo del Pilar
,y Ciudad,ert

que deñtndeel patrimonio de V.M.á quien reconoce

por fu vnico PafroíliyPfoteíftor.Efpcta que ha de h

üirfc V.M . mandar poner el remedio q ha de fer mas

eficaz para ocurrirá los inconueniehtcS que pueden

hazcr,de que fe pfcoietta el orden que los Sumos P6-

tificcs,y Sagrado^ Cánones tienepueño en la Igle fiai'

que cón eflb lós fuplicantes no tendrán mas que de-

fear,ni temer que en adelante fuceda cofa que fea e^

dcferuiciode 0ios,y de YvMv
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